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¿Mitin (Dfictnl 
' DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes v anuncios quu hayan de in
star ,e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
iGefe Político respectivo,, por cuyo conducto se pa
iran á los Editóte» de los mencionados periódicos. 
(Real orden de & de abril de 1839J . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

7 i 
PRECIO DE SLSCKICION —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en M;ulni! en las oficinas del BOIKTIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.-j-Fuera de nsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusionvdel importe del tiempo del abono 
en sellos.—ü número suelto! 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscej t la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se mirlaran 

talmente: asimismo cualquier anuncio concer-
n o , te al servicio nacional, que dimane «lelas 
mismas; pero los de interés particular P."garan su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL D E C R E T O . 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entré el Gobernador de 
la provincia de Lugo y el Juez de pri
mera instancia de Monforte, de los cua
les resulta: 

Que don Felipe Várela Toubes, pa
gador de renta á la Abadía de San Este
ban, entablo ante el espresado Juez de
manda ordinaria contra don Vicente Fei-
jóo, reclamando determinados bienes ó 
su valor, los cuales, á pesar de que nada 
debía, le habían sido embargados y ven
didos por el mismo Feijóo, como Comi
sionado nombrado por la Hacienda, á 
instancia de don Mariano ratera y su re
presentante don Pedro López Juiz, en ca
lidad de arrendatario de varias rentas 
del Estado en el distrito de Sabiñan, á 
que corresponden las de la indicada 
Abadia: 

Y que admitida la demanda, el Go
bernador de la provincia suscitó y sos
tuvo, de acuerdo con el Consejo provin
cial, la presente competencia. 

Vista la Real orden tic 7 de marzo de 
1850, en que aprobando lo dispuesto por 
fcl Gobernador de la provincia de Grana
da, á propuesta del Administrador de 
Fincas del Estado, se mandó como medi
da general para tu las las provincias que 
n̂ la cobranza de los débitos del misino 

ranio y apremios á los deudores morosos, 
S6 observe lo prevenido en el Real decre
to de 9 5 (¡ e m a y „ (|,. j s t;i respecto á los 
débitos procedentes do contribuciones di
rectas ó indirectas: 

Visto el arl. 63 del espresado Real 
decreto, según el cual se consideran gu
bernativos lodos los procedimientos de la 
cobranza, sin exceptuar los q u e l levan 
consigo medidas coactivas contra las 
Personas que lomen parle en ella ó en los 
repartimientos , y en ningún caso podrán 
Mezclarse en ella los Tribunales ó Juzga

dos mientras que se trate del interés di
recto de la Hacienda pública: 

Considerando que la demanda enta
blada por Várela contra un Comisionado 
nombrado por la Administración para la 
cobranza de rentas pertenecientes al Es-
lado tiende necesariamente á obtener un 
fallo de la Autoridad judicial sobre la 
procedencia ó improcedencia del apremio 
despachado por la Hacienda pública por 
rentas de aquella especie, y sóbrela jus
ticia ó injusticia del consiguiente embar
go y venta de bienes á que terminante
mente se reitere la demanda; cuestiones 
para las que es incompetente la Autori
dad judicial, al tenor de la Real orden 
de 7 de marzo de 1850 y de) Real de
creto, de 25 de mayo de i 845; 

Conformándome con lo consultado 
por el onsejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 7 de octubre de 
1863.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Floren
cio Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

parte comprendida entre la presa anli-
gua y la del pro>eclo, cuyo plano será 
entregado al referido Ingeniero para su 
comprobación en el terreno. 

3.} El muro espresado solo tendrá 
0,50 metros sobre la coronación de la 
presa, y 2 metros el muro derecho sobre 
la misma coronación. 

4.* El concesionario mantendrá el 
cauce del rio limpio de cascajo, hasta lá 
línea de aguas bajas marcada en los pla
nos presentados, y será responsable de 
loa danos que el río cause por la falta de 
cumplimiento de esla condición. 

5.* No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. 

6. a Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto aprobado, y bajo la vigi-
iaiit ia d e l mencionado Ingeniero. 

7.* Si en el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esla autorización. 

De Real orden lo digoá V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 28 
de setiembre de 1865.—Alonso Martí
nez.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á don Ángel Landera, para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del río Agüera como fuerza molrix.de dos 
molinos harineros que posee en el puerlo 
llamado de la Gandiera, término del va
lle de Guriezo, provincia de Santander, 
debiendo sujetarse á las condiciones si-
guienies: 

1.* La nueva presa se establecerá en 
el sitio marcado en el plano, no elevándo
la sobre el lecho del rio mas que al ni
vel de la coronación de la presa arruina
da, sila en la parte inferior, y refiriendo 
su altura á un punto (¡jo é invariable de 
las inmediaciones, para que en todo tiem
po se pueda comprobar que no ha sido 
alterada. 

2. a El muro izquierdo del canal de 
conducción de aguas, se apoyará cons
tantemente en la margen derecha, sin 
que robe terreno alguno del lecho ac
tual, escepluándose en las curvasjmuy 
pronunciadas, que podrán rectificarse 
bajo la inspección del Ingeniero Gefe de 
la provincia para la mejor salida de las 
aguas; y no podrá emprenderse la cons
trucción del .muro sin que se levante un 
plano exacto del lecho del rio en toda la 

limo. Sr.: La necesidad de calmarla 
alarma que la noticia i¡e un siniestro en 
los ferro-carriles produce en el público en 
general, y particularmente en las familias 
que tienen alguno de sus individuos ó de 
sus deudos viajando, y la conveniencia 
de evitar que la falta de noticias oficiales 
fidedignas acerca de la eslension del ac
cidente y de sus víctimas ofrezca fácil 
pábulo á exageraciones, cebo á la 
maledicencia y materia de desahogo á los 
espíritus pesimistas, con daño de la ver
dad, del crédito de la Administración y 
del de las mismas empresas en cuyas lí
neas ocurren tales desgracias, reclaman 
con urgencia una medida que atajo tan 
;rave inconveniente. Al efecto, la Reina 
O. I). (].) se ha servido deponer: 

I,° Que las empresas de ferro-carri
les ordenen á sus dependientes y emplea
dos que apenas ocurra algún choque, 
descarrilamiento ó accidente de cualquie
ra especie en los Irenes, que hayan pro
ducido desgracias personales, lo parti
cipen por telégrafo á los gefes de todas 
las estaciones de primero y segundo or
den de la l inea , expresando el número de 
muertos y heridos, con designación de los 
nombres y apellidos de los primeros, si 
hubiesen podido averiguarse, y en todo 
caso de los últimos. 

2.° Que los Gefes de las estaciones 
de primero y segundo orden, tan Lego 
como reciban estos despachos, lijen co
pia literal de ellos'en el sitio destinado á 
los anuncios. 

3.° Que los empleados de las inspec
ciones, asi facultaliva como como admi
nistrativa, cuiden bajo su responsabilidad 
de qtie los de las empresas cumplan las 
anteriores prescripciones, y participen 
inmediatamente á esa Dirección general, 
al Gobernador de la provincia en que 
ocurra el siniestro y al que ejerza cerca 
de la compañía las facultades á que se 
refiere el arl. i 75 del reglamento de 8 
de julio de 1859, las contravenciones 6 , 
morosidad de Jos gefes de estación en 
este asunto, y flesignen respecto al ac
cidente y las personas que en él hayan 
padecido los estreñios indicados en el 
número 1 

4.° Que en los casos de ocurrir el 
choque, descarrilamiento ó accidente de 
un tren de viajeros sin que sucedan des
gracias personales, lo participen igual
mente á las estaciones de primero y se
gundo orden, y estas lo avisen al pú
blico. 

5.° Que los empleados de las inspec
ciones administrativas dediquen especial 
esmero á averiguar cuantos detalles pue
dan respecto á las personas que hayan, 
padecido en los siniestros y procu
ren satisfacer, en cuanto alcancen, las 
preguntas que les dirijan sus familias 
ú otros interesados; teniendo presente 
que en tales circunstancias es aun mas 
imperioso el deber de mostrarse con ellos 
alentos y condescendientes. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 25 de setiembre de 1863.—Alon
so Martínez. - Señor Director general de 
Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 

Los alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la detención de Julián "Mon-
tejano Sanz.de 16 años de edad, estatu
ra regular, pelo rubio, que hurló una 
burra negra mohína, de 6 á 7 años, de 
poca alzada, algo rozada en las rodillas, 
aparejada con albardpn largo de carga, 
cincha de cáñamo, cabezada de ídem, 
una manta de idem lisa, que igualmen
te detendrán si la llevare, ó de la perso
na en cuyo poder se encuentre, dándo
me conocimiento de este sen icio. 

Madrid 27 de octubre de 1865.—El 
Conde dcEzpeleta. 
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COPIA PE Lfl CUENTA OOE SE G1TA. 
tí j s s j M i i aa t>»^r%> 

Persona 

que prestó "el servicio. 

Francisco Esteban y otro( 

Jimi Garcia 1 ( 1 

Manuol Muñiz. . . 
Mariano Rubia Mircnda. 
Ant" ¡ti Marlin . • 
Félix Rubí» y «tro. . 
Francisco Atonso y otr 
Antonio Rubi» . . 
Pedro Escudero y olf(\ 
Bernardo Gata. . ¿ 
Juun García. . • • 
M*riaSanz. . . • 
Mariano Rubia MoUro. 
Félix Rubio. . 
Mariano de lá Rubia. 
Alfonso Jorgd. . • 
Anlolin Martín. . . 
Ce>ár-o Vo'a-c» y otro. 
Manuel Muñí?.. . . 
María Baiaudin. . . 
Dionisio Garc a. . . 

ídem 
Bonifacio Mo'alts. . . 
Máximo Sauz. . . 
Juré SepúWeda. . . 
María Golierrei.. . 
Pable. Rodríguez. . 
Benito Mayoral. . . 

ídem 
Pablo Uotriguez. • 
Ju ill I;- •(! •: • . . . 
J sé Morales . . . 
Esteban Antón y <>tros 
Segundo Ortega . . 
Fr.neisco Alar«:on . 
Felipe García. . . 
M j m . i i i o García. . • 
Benito M.voral. . . 
Braulio Sálicas . . 

Iiit'in 
Manuel López. . . . 
José M'»ra es. . . . 
Benito Mayoral. . . 
José M«t.Iles. . . . 
S gundo Ortega.. . 
Eugenia Alvur z. • 
Damián Man n. . . •. 
Fausto Sanz. . . 
Gregorio Mayoral. . . 
Juan Remero. • . . . 
Manuel Serrano. 
María Gutiérrez. . . . 

I.lptn 
José Munjl'-s . . . 
Daniel Ctiltxj cr. . . 
S--rap'i Br.ivo. . . 
Valeuliii Aiil-'ii. ' . 
S k i ona Brav.). . . 
Juan Romero. . . 
Jo-é. Marlin. . . . 
Felipe García. . . 
Valentín Antón . . 
Felipe Vacas.. . . 
Fé'ix Badnrr< y y otros 

ídem 
AngeA González. . . 

TERMINACIÓN DEL §EBVICIO. 

Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Pedro Romero. . . 
Antonio Suarez . . 
Gano segundo. . . 
Ricardo Valderrair.a. 

ídem 
Ramón Bermejo.. . 

ídem 
Ramón Revelta.. . 
•gñeoio Pérez. . . 
Manuel de Diego. . 
Félix Carmona. . . 

^anlo? Gutiérrez. 
Domingo Alrnazan. 
Manuel Gándara., 

I sidra Vivas. . . 
Diego Fuentes. . 
Pedro Sierra.. . 
JoséRuiz.. . . 
Subteniente. . . 

ídem 

Pedro Sierra.. . . 
Diego Fuentes. . . 
Cecilio Robledo.. . 
Teniente. . . • 
Antonio Suarez . . 
José Mar a Jacomc. . 
Pedro Romero. . . 
Sargento primero. . 
Teniente 
Subteniente. . . . 
Don Irigo Domínguez. 
María García. . • 
Canuto Fernandez . 
Ignacio Pérez. . . 
J u a n Nuu- ' i . . . . 
Teniente 
Sargento primero. . 
Comandante.. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Fausto Losada. . . 
Capitán 
Gregorio López.. . 
Lope María Blanco. . 
Teniente 
Cap tan 
Comandante.. . . 
Nicanor Rico.. . . ¡ 
Olicial 

» 
Soldado 
Tomento 
Pedro Sierra 
Teniente 

Ídem 
Ídem 

Hermenegildo Cabanas. 

Artillería. 
1) tenido. 
Marina. 

Artillería. 
Id- m 
ídem 
Idéiri 

Guardia civil, 
ídem 

» 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Artillería. 

Alabarderos, 
i Cazadores. 

» 
Alibirderos. 

I.jerí 
Idein 

Caladores. 
Alabarderos. 

Guardia civil. 
Artillería, 

liiem 
Id.m 
ídem 

• Ingenieros, 
ídem 

Artillería. 
Pobre. 

Enferms 
Prest 

Guardia civil. 
Idcm 

Infantería de Llerena. 
Prov/ucial. 
Arti leria. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cuenca. 
Artillería. 

» 
Ingenieros. 

Ídem 
ídem 

Cazadores de Baza. 
» 

InTanteffa de Toledo. 
Alabarderos. 

Infantería de Saboya. 
Infantería de Burgos. 

Cazadores. 
Alabarderos, 

ídem 
Id m 
ídem 

* ídem 

Punto de 
espedicioQ 

Segovia. 
<) 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Segovía. 
ídem 

Madrid. 
J.i'-n. 

Pamplona 
Madrid, 

o 
ídem 

ídem . 
ídem 
Ídem 

Gólrpr. V.' 
M i i i : . 

Ídem 
ídem 
I ;•• n 
ídem 
ídem 

Segovia. 
Madrid. 

Segovia. 
1 .Mi l 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guadarrama 
Vi lalva. 

J . I Ü I I . 

Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Villalva. 
Madrid. 
Mem 
I fin 
ídem 

Burgos. 
Madrid, 

ídem 
Zaragoza. 
Valencia. 

Madrid. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

VíllaJva. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobr. militar. >7 

Junta consultiva 
Capitán general 

ídem 
Comandante. 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general 
' Gobernador. 

a 
Capitán general 

F E C H A S . 

Año 

ídem 
ídem 
Ídem . 

Juzgado. 
Capitán' general 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobr. militar. 
Capitán general. 

Gobr. militar, 
liiem 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

G bernador. 
IcaJde coustil 

lde.ni 
Goberna 'or. 
* ídem 

Gobr. militar 
Capitán general 

Ídem 
Klein 
ídem 
ídem 
•Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idoiíi 

calde constit.1 t8i 

Procede 
el asistido 

de 

186311 Madrid. 
Navacer.-* 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Segovia. 
ídem 

Madrid. 
Jaén. 

Pamplona. 
Navacer.* 

|S. Ildefonso 
Madrid. 

Navacer.* 
ídem 

Madrid 
Ídem 
I v i i i 

(dem 
B-cerril. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem 
Idean 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Vdla va. 
Madrid. 

Idcm 
Idein 
I.'em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem 

Villalva. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Idorn 
ídem 

Galapagar 
Madrid. 
Id n i 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idorn 
ídem 

%ora/z . i rza / , 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Segovia. 
Guadarrama 

Segovia. 
Ídem 
ídem 

Las Rozas 
Villalva 
Segovia. 

Mem 
ídem 

Guadarrama 
Villalva. 

Segovia 
Cercedilla. 

ídem 
Villalva. 

Sesovia. 
S. lk'ef. nso 

ídem 
Moralzarzal 

Villalva. 
S. Ildefonso 
Navacer.* 

[S. Ildefonso 
ídem 

^Guadarrama 
' Navacer * 

Ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
ídem 
ídem 
Ídem 

Torrelods. 
Manzanares 
Navacer.' 

ídem 
[Guadarrama 

Ídem 
ídem 

Navacer.* 
Guadarrama 

ídem 
(dem 
Ídem 
ídem 
Mem 
I d . ' i n 

Navacer 
Las Rozas 

Idein 
Guailanam 

hfe 
ídem 

Manzanares 
Navacer 

Guadarram 
ídem 

Navacer.1 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

S. Ildefonso. 
Villalva. , 

I 
r.O 

I 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deo de 22 de agosto último, esta Dirección 
general ha señalado el día 8 del próximo 
mes de enero de 1864, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de la sección de carre
tera de Leganés á Fuenlabrada, que fortna 
parte de la de tercer orden de Madrid á 
Fuenlabruda, cuyo presupuesto asciende á 
419.612 rs. 16 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por U instrucción de18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F 'mentó; 
hallándose eu el referido punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres-
pon líenles. 

Las proposiciones se presentaránen plie
gos cerrad'>s, arreglándose exactamente sil 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamentecomoganmlía para to
mar parteen esta subasta Será d e 20.900 rs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tii-o que les 
está asignado por las respectivas deposicio
nes vigentes, y en los queno lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacre-
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene U referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de tOOO rs., que
dando las demás á voluntad de. los licita 
dores, siempre que no bajen de 800 rs. 

Madrid 10 de octubre de 1863-—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la sección de curretera de Legajes á 
Fuenlabrada, que forma partede la de ter
cer orden de Madrid á Fuenlabrada, se 
compromete alomará su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la queso compromete el 
propoueute á la ejecución-de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior, esto Dirección genera) ha 
señalado el dia 13 del próximo mes de 
noviembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicac.on en pública subasta del ar
riendo de la uavegaciou del Canal imperial 
de Aragón, por tiempo de tres años y can
tidad de 120.000 rs. eu cada uno. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di-
recciojí general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza, ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en nmb<t$ pun • 
los de manifiesto, para conocimiento del 
público, las condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y lacantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 6.000 
reales en dinero ó acciones de caminos ó 
lii o en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y eu los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó

sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 100. 

Madrid 12 de octubre de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del ¡¿nuncio publicado con fecha 
12 de octubre.'último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen pira I»adjudica
ción en pública subista del arriendo de la 
navegación del Orna! imperial de Aragón, 
se compromete a tomar á su cargo el refe
rido arriendo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición queso haga, ad-' 
mitiendo ó mejorando liía*V llanamente él 
tipo lijado; pero al viniendo quesera des
echada toda propüo&la en aun no se esprese 
determinadamente lu cantidad, escrita en 
letra, por la que M co iiprootete el pjrop i -
nenie á dicho arriendo.) 

Fecha y firma del propoueute. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS. 

Sorteo extraordinario de grandes premios 
que se hade celebrar en Madrid el dia 23 

de diciembre de 1865. 
Deseando la Dirección proporcionar 

en este sorteo cuantas ventajas sean po
sibles, satisfaciendo asi (as aspiraciones 
de los jugadores, y en la confianza de que 
encontrarán en esta combinación una prue
ba del propósito que la anima de atempe
rarse á los cálculos y proyectos que por 
distintos conductos se te han comunicado, 
ha dispuesto que el sorteo de dicho dia 
23 de diciembre gire bajo las bases del 
siguiente 

P H O S P E C T O . 

Cons tará d o 8 0 . 0 0 0 b i l l e t e s , a l p r e c i o 
d e 2 . 0 0 0 r s cada u n o , d i v i d i d o s e n dé
c i m o s á 2 0 0 r e a l e s ; d i s t r i b u y é n d o s e 
2 2 5 0 OOO p s . f s . e n 3 . 0 0 0 p r e m i o s , á 
s a b e r ^ 

P R E M I O S . 
PtiOS FUERTES. 

1 do 
t de 
1 de 
2 de 

10 do 
lo de 
30 de 

100 de 
.816 de 

20.000 
10.000 
5.000 
2.000 
1.000 

500 # . . . . 
. de 1.000 pesos cada uno 

para los nueve números de 
la decena del que obtenga 
el premio de 300.000 pe
sos fuertes 

9 de 400 pesos cada uno pa
ra los nueve números de 
la decena del que obtenga 
el premio de 100.000 pe
sos fuerte* 

2 aproximaciones de i • 000 
pesos cada una para los 
números anterior y poste
rior al premiado con pesos 
fuertes 300.000 

2 idem de 700 para id. id. al 
premiado con 100.000 pe
sos fuertes 

2 idem de 500 para id idem 
ai premiado con 50.000 
pesos fuertes 

300.000 
100.000 

50.000 
40.000 

100.000 
75.000 
60.000 

100.000 
1.408.000 

Al siguiente dia de celebrarse el sor
teo se darán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el art. 28 de 
la Instrucción vigente. Los premios se 
abonarán en las Administraciones en que 
se hubiesen espendido los billetes, en la 
forma y con la puntualidad acostumbrada. 
—Terminado el sorteo se verificará otro, 
según establece la Real orden de 19 de 
febrero de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos a las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, 
y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta corte. 

A poco que se descienda á examinar 
las bases en qup descansa el anterior pros
pecto, se comprende fácilmente las gran
des ventajas de probabilidad y ganancias 
que contiene, y que brevemente se enu
meran.—En los .30.000 billetes de que 
consta este sorteó obtienen premio 5000, 
correspondiendo en su consecuencia uno 
por cada diez sobre el número total que 
juegan; lo cual hasla ahora no se había 
realizado en ningiin otro sorteo de esta 
especie.—Se fijan 160 premios mayores, 

: el menor de 1000 pesos, estableciendo una 
¡ escala regular y ordenada, y se mantiene 

al mismo tiempo la proporción debida para 
que estói) en razón de mas de uno por 

i cada doscientos billetes.—Los premios 
menores ascienden á 500 pesos.—Esta 
ganancia quintuplica el valor de la puesta, 
y rara vez la han obtenido los jugadores, 
pues lo común ha sido que los últimos pre
mios fuesen de menor cantidad.—La cuan
tía de los treinta primeros premios lleva 
consigo la realización á crecidas sumas y 
está en una proporción desusada con la 
cantidad de billetes de que constaron los 
anteriores sorteos .estraordinarios.—Ade-
más de los premios fijos, con los que des-" 
pues se señalan á la decena de los dos 
mayores y las tres aproximaciones á estos 
y al tercer premio, hay la probabilidad 
ds que un solo número pueda obtener tres 
ganancias. 

La Dirección abriga la esperanza de 
que el público encontrará en esta com
binación un aliciente que le estimule & 
interesarseen la jugada. Ninguna novedad 
ofrecería el que, como en los dos últimos 
años, el precio de los billetes fuese de 
1000 rs. puesto que los sorteos de 800 
reales frecuentemente se han verificado, 
y esla consideración y el acrecentamiento 
que ha lomado la Renta, la han decidido 
a elevar el precio de los billetes y con 
ello el que los jugadores encuentren mas 
ancho campo á las probabilidades de que 
la suerte les favorezca. 

Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 3 . — 
El Director general, José Cabello y Goy lia. 

9.000 

3.600 

2.000 

1.000 

1.000 

3.000 2.250.000 

Es compatible la aproximación que 
corresponda al billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte, y lo mismo con 
respecto á los nueve números de cada una 
de las decenas de los agraciados con los 
premios de 500.000 y 100.000 pesos fuer
tes. En las aproximaciones se entiende 
que si saliese premiado el número 1 , su 
anterior es el 50 .000, y si fuese este el 
agraciado, eí número 1 será el siguiente 
ó posterior. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Cipriano Martínez, Escribano por 
S. M., del Número, y como tal, Nota
rio del Colegio del territorio de la Au
diencia de esla M. II. villa y corle, de. 
Madrid, con Real habilitación para el 
desempeño de la vacante de don José 
Marín. 

Doy fé: Que en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, y escribanía de mi cargo, se ha 
seguido incidente promovido por don Vi
cente Martínez Blanco, vecino de esta 
corte, sobre que se le declare pobre para 
litigar con la Empresa del Ferro-carril 
del Norte de España, en reclamación de 
dos wagones de piedra, de adoquines y 
losas, que su dependiente Germán Miran
da consignó en la estación del Escorial, 
y en el cual ha recaído la siguiente 
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Sentencia.—En la villa de Madrid á 
28 de setiembre de 18ü5: El Licenciado 
don Vicente Morales Díaz, Juez de paz 
dd distrito de Palacio de esta corte, en
cargado interinamente del de primera ins
tancia del mismo distrito, en ausencia det 
propietario: Habiendo visto este incidente 
promovido por don Vicente, Martínez Illan
co, veciuo do esta corte, y en su repre-
seuiacion el Procurador don Juan Ouintc-
ro y (íonzalez, sobre que se le declaro 
pobre para litigar con la Empresa qel For
ro-carril del Norte de Esparta, en recla
mación de dos wagones de piedra, lib ado
quines y losas, que su dependiente Her
mán Miranda consignó cu la estación del 
Escorial: 

Resultando que con fecha 2o de junio 
del corriente ano, presentó escrito don 
Yicenle Martínez Blanco, solicitando se le 
declarase pobre para litigar con la Em
presa del Ferro-carril del Norte de Espa
ña, en reclamación de dos wagones de 
piedra, de adoquines y losas, que su «de
pendiente Germán Miranda consignó en la 
estación del Escorial: 

Itesullando que conferido traslado de 
dicha petición al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración de la com
pañía de los Ferro-carriles del Norte de 
España, no lo evacuó en tiempo y forma, 
por lo que la parte adora le acusó la re
beldía, ía que se tuvo por acusada, de
clarándose por evacuado el citado trasla
do, y que se entendiesen con los estrados 
del Juzgado las sucesivas actuaciones: 

Resultando que seguido este para con 
el Promotor Fiscal del Juzgado, y la Ad
ministración de Hacienda pública de esta 
provincia, lo evacuaron respectivamente 
manifestando que era procedente que es 
te incidente se recibiese á prueba, para 

. en vista de la que se habilitase acordar 
lo que correspondiese: 

Considerando que recibido este dicho 
incidente á prueba por término de diez 

'tdias comunes á las partes, et que después 
fue prorogado hasta los veinte de la ley, 
también comunes, la parí • de don Vicente 
Martínez Blanco ha justificado dentro de 
él el estremo que se proponía: 

Considerando que unidas las pruebas 
al incidente y comunicado nuevamente al 
Promotor Fiscal del Juzgado y Adminis
tración de Hacienda pública de esta pro
vincia, se han conformado en que se de
clare pobre en el sentido legal para liti
gar, al Martínez Blanco, á calidad de por 
ahora y con reserva de reintegro en su 
caso y dia: 

Visto lo dispuesto en el artículo i82 
de la ley de. Enjuiciamiento civil, su se
ñoría, por ante mí el Escribano del núme
ro, dijo: Que debia declarar y declara po
bre en el sentido legal á don Vicente Mar
tínez Blanco, para que pueda litigar con 
la Empresa del Ferro-carril del Norte de 
España, en la reclamación que tiene in
dicada, pudiendo disfrutar los beneficios 
que le concede el artículo 181 de la mis
ma ley, lodo á calidad de por ahora, y 
con reserva del oportuno reintegro en su 
caso y tiempo. 

Publíquese esta sentencia por medio 
de edictos que se lijen en los parajes pú
blicos de costumbre en esta corle, inser
tándose ademas en la Gacela Oficial, Dia
rio de Avisos y Boletin de esta provincia, 
todo con arreglo á lo establecido en los 
artículos 1185 y 1190 de la repelida ley. 
Así lo proveyó, mandó y firmó S. S., de 
que yo el Escribano doy fé.—Licenciado 
Vicente Morales Díaz.'—Cipriano Mar
tínez. 

La relación es cierta, y la sentencia 
inserta corresponde á la letra con su ori-
jinal existente en las diligencias de su ra
zón <¡ i ie quedan por ahora en mi poder y 
oficio, de que doy fó y á que me remito. 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, según 

. lo prevenido en la misma, pongo el pre
sente que signo y firmo en Madrid á 6 de 
ocludre de 18ü5.—Cipriano Martínez. 

A T O N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de Monte-jo de la 
Sierra. 

Este Ayuntamiento tiene acordado 
el arrendamiento de los derechos de con
sumos en conformidad ala instrucción del 
.ramo y demos disposiciones de ta superio
ridad, de los artículos del vino, aceite, car
nes, aguardiente, vinagre y jabón, con la 
venta esclusiva al por menor por lodo el 
ano de 1864 y primeros seis meses «leí de 
1805, con los recargos legalmente autori
zados, y bajo el pliego de condiciones «pie 
está de manifiesto, y en el acto desús re
inales, para los cuales se han señalado los 
dias 8 \ 15 del próximo mes de noviem
bre y hora de diez á doce de S I K mañanas, 
en la casa consistorial del mismo pueblo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Monte jo de la Sierra 19 de octubre de 
1863.—El Alcajde constitucional, Hilario 
Hernanz. 

Alcaldía constitucional de Villamanrñjue 
de Tajo. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se subas
tan los pastos de todo el monte de esta 
villa, para disfrutarlos desde la aproba
ción de la subasta hasta el dia 25 de mar
zo de 1864, con 600 cabezas lanares, es
tando señalado para celebrar el remate 
el dia 51 del actual, de once á doce de la 
mañana, en la sala capitular de esta vi
lla, bajo el tino de 3000 rs. f y con arre
glo al pliego de condiciones que desde es
te dia se halla de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran presentarse como lici-
ladores. 

Fuentiduena de Tajo 21 de octubre 
de 1863.—El Alcalde constitucional, Ro
mán Sánchez Carralero. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Habiéndose concedido autorización pa
ra la corta entro dos tierras, y arranque 
de 250 encinas de las goterosas y secas 
que existen en la dehesa boyal de Mari-
martinde esta villa, y la roza de las roa-
las y poda de las encinas (en las ramas 
que tengan oruga), de la misma dehesa, 
se ha señalado para el remate, las doce 
del domingo 22 del próximo noviembre, 
en las casas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones remitido por el gobierno 
de provincia, que se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, hasta 
que tenga efecto la subasta. 

Navalcarnero 25 de octubre de 1863. 
—José Navarro. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

El Ayuntamiento constitucional de 
e.sta villa esta competentemente autoriza
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para subastar en pública li
cuación la corla'y roza de lenas del ter
cer tranzón de la dehesa encinar de esta 
villa, y ademas el cuarto tranzón de la 
misma, señalando para sus remates los 
dias 21 y siguientes del próximo mes de 
noviembre, y hora de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala capitular, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
16.560 rs. en que han sido lasadas dichas 
leñas por los empleados del ramo de mon
tes, y domas condiciones espresadas en 
el correspondiente pliego que eslarA de 
manifiesto en eíacto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lici (adores. 

Valdelaguna 21 de octubre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández.—Por su mandado, Manuel Mar
tínez. 

Mcaldía constitucional de Ccrcedilla. 

Autorizado competentemente por el 
E x c m o . S r . Gobernador civil de la p r o 
vincia, el Ayuntamiento constitucional de 
Gercedilta ha señalado el dia 22 de no
viembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, para la celebración de la su
basta pública de la roza del primer tran
zón, ó sea Chamorrilos de la mala de rio 
Pradiilo, del común de vecinos, que ha 
si<lo lasada en 1(3.500 rs., tipo para este 
remate, el cual tendrá lugar el dia y hora 
designado, en la sala capitular de la cor
poración municipal de esta villa, bajo la 
presidencia del señor Alcalde de la mis
ma, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el acto de 
la subasta, y demás disposiciones del ra
mo vigentes. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten lomar parte 
en el va citado remate. 

Cercedilla 22 de octubre de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Mauuel Saenz 
de Miera. 

\LCALDtA-CORRE(;tMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta ua noy. 

2560 fanegas de triiío. 
2506 arrobas de harina de id. 
6766 arrobas de carbón. 

104 vacas, que componen 59.145 
libras de peso. 

836 carneros, que hacen 16.574 li
bras de id. . 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 105 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs. arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba,*y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de & á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á í) cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 05 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 6 li2 rs. arroba y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 29 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 958 fanegas. 
Quedan por vender 172 

Precio máximo... 55 
ídem minimo 46 
ídem medio 49,22 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 27 de octubre de i ^ j . 
(as tres de la larde. <l 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolida publicado, 54.-10. 
Ídem diferido, publicado, 49-80. 
Deuda amortizarle do primera das 

pubUcado,~57. ---™**s 

ídem de segunda clase, publicado *. 
ídem del personal, publicado 2¡L7A 
ídem municipal de Sisas del Avuní 

miento de Madrid, con 2 112 de im! ¿¡ 
anual, id., 55 d. r é s 

Acciones de carreteras, emisión A 
1 .• de abril de 1850, dea4000rs n n 
100 de interés anual, id., IO0.7;; a / 0 r 

Ídem de á 2000 rs., id., lULgo'd 
Ídem de 1.° de junio de 1851 de i 

2000 rs., id., 100-25 d. . ' e a 

Ídem de 51 de agosto de 185% ,u 4. 
2000 rs. , id., 99 . , u e * 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de ¿» 
2000 rs. , id., 99 -75 d. 

ídem de Obras públicas de 1.° de l ¿ 
lio de 1858, id., 99 -80 p. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
112. 

Obligaciones del Estado para subven-
ciones de ferro-carriles, id., 98-75. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, k 
157 iv* por 100, i d . , 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles tío Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90(1. 
C A M B I O S . 

Londres á 9 0 dias fecha, 49-99. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletin Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillai amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, a 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de «pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, a 
3 id. 

Cuentos municipales, ¿ 3 j ^ 
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